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clón de Transporté&' de 9 de d1c\etnl)re de 1949,Y el ~Icnl<>17
del Convenio entre el Ministerio de Obras ,Pú'I:>Uc~x]a,DipU

tación Foral de Alava, el cUaIde:l~ió, ,cop.signar>simpletnente
que contra los acuerdos de ésta sólo cabráel'reclttso C()l1tel'l
cios<radntinistrativo. salvo lo ',' esta.blee~d~', enl~i ,b~se:{V .' ele la
primera ,disposición. adicional del, Reg!~ento;P~a, la' t\¡)lica~

ción de la Ley, de Coordinación de 1<;1&: :Transpor~: ~cátlicos

Terrestres. -conforme se recogía en 19ualcladd~eir;cunstancillS
en el Convenio establecido entreelMlnisteriodeQbras Públi
cas y la DiputacUm. Foral de Navarra..

Por: ello. de común acuerdo•• las, representaclonesélelM1nis
terio de Obras Publicas y de la:QiputaciqIL F'0l1\l::de ~ava

establecen que la redacción delarticuio-17 :del,expresa.do,pon"
venio relativo a esta últimaprovinclt\:quede'SU$tit,uilia por
la siguiente:

«Contra los acuerdos dictados por lQS. Otganlsmos '. provin
ciales de Alava podrá recurrirse. ante :laDiputaeión .Foral, y
contra los acuerdos que ésta ,adopte.' cal>esolamente:.el. recurso
tontencioso-adrninistrativo, salvo lo .establ~i<10-.enfla-base lV
de la primera disposición adiciom:tlctelaeglamentQo,par:a la
aplicación de la. Ley de Coordinación de los, transportes: rue
cánicos terrestres.•

Madrid, 27 de septiembre de1969.~Por ~l.lY!irlíBterio de
Obras· Públicas, el Director ge~ral de TransPQrtes;rff.restr'es,
Santiago de CruyIles de Peratallada,..:.-por' laDiputa.ció~F'o
ral de Alava, el Presidente, Jesús Abren Ladtera;·· 'Con!orme,

FEDERICO SILVA MU¡;¡OZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Presidencia del F. O. R. P. P. A.
por la que sedan normas para ·.la .uquidaeión '. a
los cultivadores de .. aIUodó?t: de: WS <oottrnulOO..a la
calidad establecidos para la campaña.197(j171.

Ilustrisimos señores:

El Decreto 125111970, de 23 de abril (<<BolettnOficial del
Estado» de5 de mayo), por el que se regula la e~paña al
godonera 1970/71,. señala eusu PlUlto. diez las ~llbv'€nC1ones

que han de ser abonadas por elF.O. R P,P, A•• a-través
de las Entidades desmotadoras,_ a los .cultívadores·Jie. algOdón
en con'eepto de estímulo para fOltlento, de la ,ealidad, ;dentro
de las modalidades de contratadén-previBtasen,>,el mismo.

En uso de ,las atribUciones que se 'CQtlfieren a este Orgams
mo, se establecen las siguientes tlórinas para 11l1iq1l1daCión de
las referidas subvenciones:

1. Procedimiento de liquidación entTe el F. O. R. p. P. A,
Y las Entidades desmotadoras.

Las Entidades desmotadoras podrán elegir una u otxs de
las dos modalidades sigUientes:

1. Liquidaciones provisionales por . alg~ón brtt:to recibido.
2. Liquidaciones. por certificados, ere' cl9.Sifi'c.ación ~ fibra

emitidos por la Dirección General de AgriculttlrQ ,8 partír de
los datos del Laboratorio de. TabIadiJ.la _, (SevUl~k'del Inst!,
tuto Nacional de Investigaciones Agron-ón'iicRS.

2. Documentación inicial· de zas Entidades, desmotadoras.

Los representantes legáles . de. las Enti(factés ,desmotadoras
antes de comenzar. la 'campafia de" reeepclóp' de ,.alg~ón,·»TutO
dirigirán alF. O.a. P. P.A.una d~clllraclón lIlicia1, debida
mente cumplimentada, según modelo;que,~ aCCJtll¡:íafíll (r":,17).

A dicha declaración acompañarán copia- d~eSOrltUra .pÚbU·
ca, debidamente legalizada,que .acredit€;·· :s1;lrépr~nta;cíón. y
que será devuelta una vez. cotejada.. Si'dicha :escrltura !lubiese
sido ya bastanteada por este . OtganiSIúo ·en.anterior- campaña
y no hubiese habido variaci6n enla.rept~sentaci~.sesusti

tuirá par una certificación que acredite sigue ostentando los
mismo..<; poderes.

Igualmente acompañarán copia del recibo vigente de la
Licencia· Fiscal del Impuesto Industrial pOr la actividad des
motadora.

..si el prooedimiento elegido es .el de. liquidaciones provi
sionales por algodón bruto recibido, aCQmpaña,rán asimismo
aval bancario <modelo F-17 bis) 8011datio,:porun inlporte equi-

valente al 10 por 100 de la sUbvenciótl t?tal que se provea .ha
dec()rrespondera sus cultivadores,. 'COn .llITeglo a la produc
ción .~tlmada. de -fibra .primable.· y CQ11 vigencia hasta que el
F. O.E; P" P.. A. practique la liquidación definitiva a que se
l'efier~ .lanorma ,7.

19ualtrtenteenviarán. una. ,hoJe,. de previsiones, según mo
delo que se acoUlpafia (F-18), en la'que···declararáu.las canti
dades de algodón brut.o. ql1e ..esperan' .reeihit de sus .. cultlvadó
res, asi como las: de ·fibtaqUeprevén. phtener; .distinguiendo
las calidades con derecho, a percepciótl·deesttinulo.

La canUdad· to4l1 .estimad8..·· d~fibr~ .. prima.ble dii}tenninará,
a razón de OCho pesetaski1ogr~o,el. i~porte probable de la
,subvención global que corresponderá distribuir a los- cultiva
dores de cada Entidad desmotadora,

3. Liquidaciones- provisionalespot' .. algQ(lc:m- bruto" recibido.

En el caso' de .elección de, estept"ocedi~iento, los represen
tantes legales d.e cada Entida:d.,<iesmo~qr:adfrigiránmensual·
mente ~l F. O.R, P. P.A. un p~rte,r~lativoalmeBanterior,
según lllo<.klo qUe se acol1lpafía (~~}9,i; ~prenSivo de la can
tidad total. d~ a1godón. pruto . ~.mtreg~optJr loseultivadores
en elllles.ant,ertor. en tcxias .SJ;Is .factori~:y .. almacenes,dlstin
guiendo elclasifi,cado Por .laEntidad-.C?mp·,~alidades .prirnable&

En. el mismo parte .. meUStt:P-l"lfJ$ cl~ad{)s.r~presentantes prac
ticarán una' .. liquidación provi~ional a. razón. de'. dos pesetas
cUarenta c~ntil11os por kilogratnodealgodQrtbrut<> de las ca.,.
tegorías con derec1)o a estímulo:,

Los datos consigmwos ~ los partes se certüicM."ánporel
Ingeniero ele.la· secciQn .Agronómica·-qttela DelegaClón· Provin
cht1 .del Minis~erio.de Agrit~ultyra ,<lela :pr<:tvincia en que radi
quen oficinas regionales de la' Entid~d>d~smotad()ra designe
COlliolnterventor, el cual ex1~i:{i~e la; Etltidad la presentaci6n
de las liquIda,clone.<; con lo-sdocume:ntqs que estime precisos
para sU' comprobapión.

Los partes. de~ránobrar ~n etF;. O; J:t. 'P. P. A. antés del
dia 12 de cada. mes. yse for11lali~r:~11 en~uatro ejemplares:
uno para el Ingéniero Interventor y t~sp~ el F, O. R~ p, P,A.,
uno de los cuaJes, ~1l.adl> por-este' Orgaílismo. será devuelto
al Ingeniero Iutetventor~

Los juegos completos de. impresos' serán80licitados al
P. O. R P. P, A. por las Entidlldesdesmotadoras de acuerdo
con sus n:~cesidades.

4. Liquidad01tes provisionales por certificados de clasifi
cación de fibra.

Las Entidades desmotadoras que elijan este procedimiento
de liquidación -retnitiránal F. O. S,. P.?: A, certjficados de
las cantidades Ydasificacióndela fIbra ;l.Jrúducldaen sus d1B
tinta,... factorías, expedidos Por la· Dir~~i9n General de Agri
cultura a partir de los datos delI::.aboratoTÍ() de Tablnd111a.
del Instituto Naciorul1 de 1nve~1j~aciolles AgronómiCas' asi
como la liquidación del imp()rte ciela subvención correspon
diente a la fibra con derecho a estimulO,

Ade1nM de dichos' certlfic~os: las•.. Ent~dades acogidas a este
sistema remititán los partes mensuales de recepción de algo
dón .bruto en las fechas·· y .c()ndiei~nes~:ñaladas en la norma.
anterior, dejando de rellenar las casilhs correspondientes a la
liquidación mensual.

5. Tra1nitación de lOs pagos de,] F. O. R. P. P. A. a las
Entidadesdesrnotadoras.

El F. O. R. P, P. A.. previa su conformidad u observaci<r
nes pertinentes a los partes y eerttfic~osreclbldos, dispon
drá la remisión a las Entidades desmotadoras de las cantidades
correspondienteS.

6. Liquidaciones provisionales a los' -cuUivadores.

Las Entidades de~otadOras_pr()C{lderán acto se~uido al
'abono. provisional a sus cultivadores, sea,cualqutera su modall
dad de oontrataclón;de ,dO$ pesetascU!lfenta céntimos por
kilogramo de ,algodón bruto recibido . dé'· las eategotúls con
derecho a estímulo; a cuenta de la liquidlición definitiva, que
sera practicada al final de la campafia·· dedesmotaci6n.

7, LÜjl:lida.ción definitiva del F. o. R. P. P. A. con las En
tidades desmotadoras.

Conocido el resultado final de la desmotac16n de todo el
algodón brut,o recibido por cada Entidad, así como el de la c1a
sifi'cacíón de .la fibra procedente del lUisnlO, efectuada en el
Lahoratorio de Tahladilla, y. acreditado' por la Dirección- Ge
neraI de Agricultura, se procederá8.praetiear la liquidación
definitiva con cada Entidad desmotadora.

•
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En el plazo de quince días el F. O. R P. P. A. practieará d¡~

cha liquídaciÓ11a razón de ceho pesetas por kilogramo de fibra
primable obtenida por la Entidad, segun clasificacjóndel d
tado laboratorio, saldando mediante abono la cfiferenciaresul
tante a favor de la Entidad respecto a las entregas'efectuadas
mensualmente o en caso contrario rechmümdo 'el salctoque
corresponda. '

8. Liquidación deJinitiva de las EnlidGlles de!:imoludm'as COJl
los cultivadores.

A su vez cada Entidad desmotadora- procederú a la líqU:l
dación definitiva con sus cultivadores dentro de losquínce
días siguientes.

8.1. A los que hubieran contratado haju las modalidades al
o b) se les liquidará definitivamente a razón dé ocho pesetas
por kilogramo de fibra primable, de acuerdo con la clasifica":'
clón del Laboratorio de Tabladilla. deduciendo las entregas
8 cuenta ya percibidas de la Entidad.

8.2. La ... prima definitiva que corresponderá a lo.s. cultiva
dores contratantes bajo modalidad e) se calculará para cada
Entidad d~otadora dividiendo el importe. total que corres
ponda a la fibra con derecho a·subvellción obtehid:a.del algodón
bruto entregado bajo dicha modalidad por el total. de kílogra~

mos de algodón bruto clasificado pQ:r la Entidad como primabJe,
también dentro de dicha modalidad.

A este fin cada Entidad, terminada la ca:mpaña, remitirá
a este Organismo un parte visado por el Ingeniérú Intervtm
tor en .el que figure el desglose. de. la ,fibra clasificada como
primable por el LaboratorIo de TabladHla.. en sus tres des
tinos a), b) y c), correspondientes a las .respectivas· modalida
des de contratacIón autorizadas.

La Entidad aplicará a estos cultivadores la prima unitaria
asíca1cula~ deduciendo las entregas a cuenta ya efectuadas.

Con independencia de su pago, que se verl:flcar~ Intneqia
tamente de que por el F.O. R. P. P. A. ~e comUnique su cuan
tia a· cada Entidad desmotadora, termil1aqa la. - campaña na
cional algodonera el F.. O. R. P. P. A.. publicará. la relación de
las primas definitivas que de conformidad con el cálculo an
terior ha correspondido a los. cultivadores contratantes. b'ajo
esta modalidad, con cada Entidad.

9. Justi/icadán de las Enttdades desmotadoras al F. O. R.
P. P. A. de los pagos a los cultivadores.

Terminada la campaña y practicada por el F. O. R P. P. A.
la liquidación definitiva con cada Entídad desmotadora, ésta
remitil'áaeste Organismo una relación por triplicado en la
que figü,anln leidos Jos cultivadores que contrataron con la
misma en cada una de las tres módaHdRdes autorizadas, y en
la que· constarán sus nombres, municipio; kilogramos de algo
dón bruto primable o, en su caso, fibra primab.le. e importe
de las primas satisfechas·· a efectos· de control por la Inter
yencÍón de este Organismo.

La Entidad desmotadora conservará por un plazo de dos
años a (ltsposición de los tnspectores del F. O. R P. P. A. Y
de la Dirección General de Agricultura los justificantes de
los pagos correspondientes.

10. Remisión de documentos.

La documentación deberá remitirse al Registro General
de este Organismo.

La. declaración· ínicial, hoja de previsiones y partes men
suales a que se refieren las normas anteriores son indepen~

dientes de la información que, de acuerdo con la legislación
vigente, pueda. exigir la DÜ'ecclón General de Agricultura u
otro Organismo competente

11. Actu.ación de una misma Entidad desmotadora en dos
o más zonas algodonera-s.

Eu el caso de Entidades desmotadoras que actúen en dos
o más zonas algodoneras, .se entenderá que las presentes nor·
mas en todos SUs detalles se refieren a cada zona por separado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 14 de octubre de 1970.-EI Presidente, Agustín Co

torruelo 8endagorta.

nmos. Sres. Administrador general y Secretario general del
F. O. R. P. P. A.

MODELO DE AVAL

Membrete y dirección
Entidad avalista

El ..
Banco. Mutualidad profesional. Entidad d.c Seguros)

y en su nombre don .."." , "., ." con poderes suficientes para obligarle en
(nombre y apellidos del apoderado o apOderados)

la Asesoría Jurídica de la Caja Cenetal dé Dep6sitos
este aeto, según resulta del bastanteo efeduado por ", ,," la Abogacía del Estado de la provincia de ,
con fecha ,.; .

AVALA SOLIDARlAMEN'IE

a ; , ; , ,.. > ••••• , " ' , ••••• ; •••• , •••• ante el Fondo de Ordenación y
(nombre de la persona o empresa avalada que ft.gure precisamente ca roo co:aborador con el FORPPA)

Regulación de Producciones y Precios Agrarios (F. O;R,P. P. AJ, por la cantidad de pesetas, en C011..
(imPQrte, en letra, del aval)

cepto de garantia especial para responder del 10 por 100 de la prima total que corresponde a los cultivadores de algodón, como
estImulo a la calidad del mIsmo, a razón de ocho pesetas pOr k' l1ogramo de fibra prlmab}e, según 10 determinado en el articulo 10

del Deereto1251/1970, de 23 de abril, pore1 que se regUla la Campafia algodonera 1970/71, basta que se salden las diferencias,
cuando por el F. O. R. P. P. A. seprOC€daala práctica de la. liquidacióndeftnitiva con la Empresa avaladn.

Este aval tendrá validez en tanto que·el F. O. R. P. P. A. no autorkeSl1 cancelación.

Lugar y fecha de su expedición
(Firmas y sello de la entidad availsta)

jI' I 17 bis I

,,!,.,- .~~~ ~"l!lm''1H''IIlEmn.''!i¡'''-



B. O. del E.-Núm. 251

FORPPA I
IDENTIFICACION

27 oetubre 1970

CAMPAÑA
ALGODONERA

17409

Nombre o razón social de la entidad desmotadora: Zon~:

DomIcilio: .1 Mun~¡p¡o, ProvIncia:

Campaña: fecna declaración:

Nombre dele persona que representa 8 la entidad; En calidad de:

Ilmo. Sr.

En fecha inmediata van a comenzar en nuestras factories las operaciones de la campaña algodonera de
desmotación. esperándose recibir las cantidades de algodón bruto y obtener lae Cantidadeedeflbra qua ea
detallan en la Hoja de PrevisiOnes.

De acuerdo con la Resolución de esa Presidencia. esta entidad ofreca su coleboración para efectuar
el pago a los cultivadores de algodón de las primas que haya de abonar el FORPPA en la campaña 1970/71
aceptándoee las condiciones señaladas y eligiendo C0l'l10 forma de liquidación una de las doa sigulentee:

[J Liquidaciones provisionales por algodón bruto recibido.

·0 Liquidaciones provleionales por certificados de clasificación de fibra del Laboratorio de Tabladilla.

Se acompañan:

a) Copia del recibo de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial por la actividad de desl'l1olador de algodón.

b) Hoja de preVisiones de recepción de algodón bruto y producción de fibra.

C) Copia de la escritura pública legalizada y legitimada. acreditativa de la representación que ostenta.
cuya devolución sesoHcita una vez·. c9tejada.

d) Certifcación que acredita sigue ostentando los mismos poderes por tratarse de Entidad cuya escritura
fuá bastanteada por eSe Organismo en anterior campaña y no haber sufrido variación en la representación.

e) Aval de Entidad Bancaria (según modelo) Caja de Ahorro o Caja Rural, solidario por la cuantía señala
da en la Resolución (cuando resulte procedente).

Ruego a V. l. disponga lo oportuno para que los importes de las entregas que con 1'l10tivo de esta colabo
ración hayan de efectuarse. sean ingresadas en:

Cuenta numo Ia nombre de:

Banco:

1

Localidad:

Num. y fecha del bastanteo de la asesoría jurid~ca del FORPPA,

DioS guarde a V. 1. muchos años.

I F I 171

,"'1 IIII!IJn! IT'Illf

Ilmo. Sr. PRESIDENTE DEL FORPPA. Beneficencia. 8. Madrid
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CAMPAÑA
ALGODONERA

IDENTIFICACION

Nombre o razón social de le entidad desmotadora: Zona;

Domicilio:

1
MuniCipio; Provincia:

Campana: Fecha:

ALGODON BRUTO

Categoría

1.- Especial y 1,- ......•.

Restantes ....

Total •...

ALGODON FIBRA

Categoría

I

t.. Especial y L8 ,.

Modalldad
8) Y bJ

Modalidad
a} y b)

K.g

... Kgs

.. Kge

.... Kgs

Modalidad

el

· Kgs

......... Kgs

· Kgs

Modalldad

el

· Kgs

Total

.......... Kgs

............ " " ••••••••••• ""0 Kgs

Kg. I

Total

••••• o •••• " kgs

Restantes •.•.•. , .•••••

Total 1

.. Kgs

Kg. I .... kgs

. kga

-- kg8

FACTORIAS EN QUE SE EFECTUARA LA DESMOTACION

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

I f I 18 I

···········3
~;------
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FORPPA CAMPAÑA
ALGODONERA

IDENTIFICACION

Nombre o razón soctal de la entidaddé&motadora: Zona:

Domlcílto:

1
MunicIpio: ProvinCia:

Campaña:

1

Mes: N.o de orden:

I
~ ALGODON BRUTO

. . . . . . . . • • . . • 'I_-"".::.:;.::.:;.::.:;=:;;.::.::.:;·:.:;·,:;,·:;K",s.::.'_+-,-=..".".. :;..:;."...:;::.==::K",S''-I-=..::...::..:;..::.."...:;..:;..".••"..:;...:.;.."...;;;..",K.:!s",.~

RECIBIDp DESDE EL COMIENZO DE LA CAMPANA HASTA fINAL DEL MES ANTERIOR

Categorías

1.- Especial y 1.1 ••••• ~ ••

Restantes

Total .............•..

ALGODON BRUTO

RECIBIDO DURANTE EL MES

eategadas

I _La Especial y 1.. . .

Restantes .

Total,········ ..•••••••

L1QUIDACION MENSUAL

Modalidad
al y b)

..... KsS

................. " .- Kgs

Modcdldad
a) y b)

................. Kgs

................................... Kgs

--- ...-~ .....•....__. Kgs

Modalidad
el

.......... K~

.... Kgs

Modalidad
el

.... Kg8

• o •• kg9

......._ kgs

Totll

.................................. Kili

... ~•... _..•.....•....._._--~._ ..•.... Kga

Total

• kg•

. kg•

..¿ ••••••••••••••• - ••••••••.•••••••.~ kgs

Categorías Algodón bruto
recibtdo en el mes

Prima provisional Import& mensual

1.11 Especial y l.a .•.•.••• ............................ kgs. ~.40 Pts/kgs . . , Pts.

I f I 'S t
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D. •..•....................... ., .
Ingeniero Agrónomo Interventor de 1, Detegá¿I:6rld.'AgrtC:tilt~ra.

CERTIFICA:' QQe de 'C:\Jerdo -con la'sllqu1daclon:es'Y otros Jus-tfftc-antes exhlbtOO8 por la
Entidad. fascantidadea de algodón bruto reclbldo·que se cOflslgnan' en eete part<A en sus
distintas categorías. son ciertas.

D. _.......................... . .
Representante de la Entidad y a los efectos sei'lalado$, formula el- preSente parte mensual

Fecha I

Fecha 1

B. O. del R.-Núm. 257

(Firma)

(Firma)

Fecha I VISTO BUENO
D••................•......................................... ..............,... .. ...
Ingeniero Jefe de la Sección _de Cultivos Industriales del EL JEFE DE SECCION, EL DIRECTOR TECNICO.
fORPPA.

CERTIFICA, Que la epHcaclón y cuantla de la prima provl.
810n81 qua figuran en este parte ffi$ns-ual concuerdan con las
establecidas oficialmente.

OBSERVACIONES:


